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John Locke
Nació en Wrington (cerca de Bristol) en 1632.

Estudió en Oxford. Al tiempo hizo estudios de
medicina y de física, y en 1668 fue nombrado
miembro de la Royal Society.

En 1672 fue nombrado secretario de Lord Ashlei
Coopper conde Shaftesbury que era entonces
chanciller de Inglaterra.

Llegó a tener alguna participación en la
revolución de 1688, llamada la “Gloriosa
Revolución” en la historiografía clásica inglesa.
Finalmente, participó en la conjura de Guillermo
de Orange para hacerse con el trono de
Inglaterra en 1689.

Locke falleció en 1704.



Ensayo Sobre el Intelecto Humano

La obra maestra filosófica de Locke es el:
“Ensayo sobre el intelecto humano”,
publicado 1690.

En él defiende el empirismo: doctrina que
sostiene que todo el conocimiento humano
procede de la experiencia y sólo de ella.

Locke es más conocido por su Teoría
Política hasta el punto de ser considerado
como el Padre del pensamiento político
liberal clásico.



Dos Tratados sobre el Gobierno Civil

Justo después de la revolución de 1688, Locke
escribió sus “Dos Tratados sobre el Gobierno
Civil”.

Copleston en su Historia de la Filosofía, señala
que, en el preámbulo, Locke dice que confía en
que su libro sea suficiente “para sentar
firmemente el trono de nuestro gran
restaurador, nuestro actual rey Guillermo y
legitimar su título en el consentimiento del
pueblo”. (Historia de la Filosofía, Tomo V,
pag.102).



Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil-Poder 
Político 

Poder político.

El estado natural de los hombres.

Un estado que tiene una ley natural
por la que se gobiernan los hombres y
que obliga a todos.



La Propiedad

 La tierra y todo cuanto produce,
incluidos los animales, pertenecen en
común a los hombres.

 Cada hombre tiene la propiedad de su
propia persona.

 Siempre que alguien saca alguna cosa del
estado en que la naturaleza la produjo,
ha puesto en esa cosa algo de su
esfuerzo.

 La propia naturaleza pone un límite al
derecho de propiedad.

Hay propiedad particular sobre la tierra.



La Sociedad Política o Civil

 La primera sociedad que se
estableció fue la del matrimonio, de
la que nació la sociedad entre los
padres y los hijos.

 De ésta surgió la sociedad entre el
amo y sus servidores.

 El hombre tiene “el derecho de juzgar
y de castigar los ataques contra esa
ley natural”(pag.87).



Comienzo de las Sociedades Políticas

 El estado de naturaleza tiene peligros
constantes para los derechos de los
hombres.

 Los hombres sólo pueden quedar
sometidos al poder político de otros
mediante su propio consentimiento.

 Los hombres forman un sólo cuerpo
político, dentro del cual la mayoría tiene el
derecho de regir y gobernar a todos, de
otra forma es imposible actuar y formar
verdaderamente un solo cuerpo. Además
del consentimiento expreso, que no
necesita explicación, está el
consentimiento tácito.



De las Finalidades de la Sociedad Política y el 
Gobierno
 Los hombres se unen en sociedad.
Locke da tres razones para integrarse en
una sociedad civil:
1. Se necesita una ley conocida que sirva

como norma de lo justo y de lo
injusto.

2. Hace falta un juez reconocido e
imparcial con autoridad para resolver
todas las disputas con arreglo a la ley
establecida. Cada hombre es juez y
ejecutor y no sería buen juez en lo
que le afectase.

3. Además, es necesario un poder que
respalde y haga ejecutar la sentencia.



Alcance del Poder Legislativo
 Locke establece los límites del poder legislativo de la siguiente
forma.

1º “Tiene que gobernar de acuerdo con leyes establecidas y
promulgadas.

2º Tales leyes no tendrán otra finalidad que el bien del pueblo.

3º No se deberán percibir impuestos sobre los bienes del pueblo
sin el consentimiento de éste.

4º El poder legislativo no debe ni puede transferir la facultad de
hacer leyes a ninguna otra persona; tiene que dejarla allí donde el
pueblo la situó.” (pag.98)

 Locke distingue tres poderes en la comunidad política:

1. El poder legislativo.

2. El ejecutivo.

3. El poder federativo.



Subordinación de los Poderes de la Comunidad 
Política

Locke dice que sólo puede existir un
poder supremo único, el poder
legislativo.

Locke entiende que hay un derecho a
sublevarse cuando el poder perjudica
los derechos naturales, sobre todo el
de la libertad y el de la propiedad.



Carta Sobre la Tolerancia

Es también importante la “Carta sobre la
Tolerancia” de 1689 porque complementa sus
Tratados en un punto: la tolerancia religiosa.

Las distintas religiones no pueden inmiscuirse
en las cuestiones de la sociedad civil.

“Nuestro único anhelo es que todo hombre
goce de los mismos derechos que se
garantizan a los demás. Si se me permite
adorar a Dios según los cánones de Roma debe
también permitirse lo mismo a quienes lo
hacen según las reglas de Ginebra” (pag.36)



Epílogo
Critica a los “burgos podridos”.
El trabajo es lo que justifica la propiedad.
Montesquieu defiende la división de poderes.
Hobbes es el defensor del absolutismo.
Rousseau contrario a la división de poderes.
“El hombre nació libre y, sin embargo, en todas
partes se halla encadenado”.

“La obra de Locke no debe su éxito ni a la
fuerte personalidad de su autor ni a la audacia
de su tesis. Es el prototipo de obra que
aparece en el momento más oportuno y que
refleja la opinión de la clase dominante. Locke,
teórico de la Revolución inglesa, expresa el
ideal de la burguesía” (J. Touchard, Historia de
las ideas políticas, Tecnos, pág. 294).



Y esto es todo “Lo-cke” 
tenía que decir.


